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Dic. 2010 

EJECUTIVO NACIONAL ANALIZA MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCION LABORAL 

“El Universal” del 01/12/2010 
Con la firma de Suhelis Tejero, el reportaje indica que  el comando creado por el Gobierno para atender los efectos de las fuertes lluvias, estudia la aplicación de medidas especiales para proteger a los trabajadores que laboran en las empresas situadas en las zonas afectadas, y que el paquete de decisiones incluya, una inamovilidad laboral que no esté limitada por los tres salarios mínimos, así como el otorgamiento de créditos, ayudas e incentivos para las empresas impactadas directamente o en regiones afectadas por la situación.
 
Destaca Suhelis Tejero que el precedente más cercano que existe en protección laboral emitida por el Gobierno en situaciones coyunturales data de enero de 2006, cuando el viaducto que conecta a Caracas con el estado Vargas se desplomó. En ese momento se aplicó un Decreto de Inamovilidad Laboral Temporal para los trabajadores de Vargas que laboraban en Caracas y viceversa, complementado con acuerdos entre los patronos y sus empleados para cambiar las condiciones de trabajo. Otra medida temporal fue la exoneración de los impuestos al Valor Agregado y sobre la Renta a los establecimientos de Vargas, así como la creación de un fondo de garantía salarial para cubrir los sueldos de trabajadores de empresas muy afectadas.
RECOMENDACIONES:
Estas medidas están en estudio. No obstante el crítico momento que se vive en los Estados centrales, hace que la ocasión sea propicia para que las empresas desarrollen un Plan de Corresponsabilidad Social, entendiendo por tal, una acción de cooperación coordinada con las Alcaldías y los Consejos Comunales en cuanto a lo externo se refiere.
Desde el punto de vista interno, es imprescindible que cada empresa, conjuntamente con el Sindicato, levante inmediatamente un censo de la situación de toda su población laboral, incluyendo obreros y empleados, y coordinar con dicho Sindicato si lo hubiere, el plan de cooperación (NO “DE AYUDA”) que puede prestar la empresa, de acuerdo al número de trabajadores afectados, tipo de necesidad que deba satisfacerse, y por supuesto de acuerdo a las posibilidades de la empresa.
Entre otras sugerencias, puede implementarse:

1) Plan de vacunación contra el dengue, difteria y gastroenteritis.

2) Suministro de agua potable.

3) Suministro de pañales desechables.

4) Acondicionamiento de sitios apropiados para refugios temporales, y cualquier otro.

LO IMPORTANTE:

1) Que la iniciativa parta de la empresa y no de la imposición de un Decreto.

2) Que el censo revele el estado de necesidad real de sus trabajadores, de manera que sirva de medio probatorio ante cualquier imposición arbitraria.

3) Que la iniciativa demuestre el grado de cumplimiento de la obligación de Corresponsabilidad Social con la Alcaldía, los Consejos de Participación Ciudadana y Consejos Comunales.

4) Que esta oportunidad sirva para establecer o reafirmar vínculos con el Sindicato, trabajadores en general y con la comunidad.
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